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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que por reparto correspondió a este 

despacho la demanda del proceso Ejecutivo con radicado Nro. 2023-00160. 

 

En la fecha, 10 DE MARZO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

  SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales, Caldas, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : COOPERATIVA DE LIDERAZGO SOCIAL - COOPLIDERSOCIAL 

DEMANDADO  : RAMIRO HENAO VALENCIA 

RADICADO  : 170014003010-2023-00160-00 

 

Auto Interlocutorio Nro. 282-2023 
 

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de dar trámite a la 

demanda ejecutiva de mínima cuantía de la referencia. 

  

Analizada detenidamente la solicitud y sus anexos, de conformidad con la legislación 

procesal aplicable, se hace necesario INADMITIRLA para que sea subsanada por las 

siguientes circunstancias:  

 

1. Deberá allegar el poder especial conferido al profesional del derecho que impetra 

la demanda en representación de la parte demandante, toda vez que de los 

anexos del escrito introductor no se observa que se adjunte el mismo, dando 

cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 74 del Código General del Proceso y 

en la Ley 2213 de 2022; además, tampoco se evidencia que el mismo le haya sido 

endosado en procuración. 

                          

2. Deberá allegar Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad 

demandante, con una expedición no mayor a treinta (30) días a la presentación 

de la demanda, con el fin de acreditar que, quien confiere el poder ejercía dicha 

función para ese momento. 

 

En consecuencia, de lo anterior, será necesario inadmitir la solicitud y deberá entonces 

la parte actora subsanar tales irregularidades, para lo cual se le concede el término 

de cinco (5) días, so pena de ser rechazada la misma, de conformidad con el artículo 

90 del Código General del Proceso.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS,  
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SIGC 

RESUELVE 

  

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de COOPERATIVA DE LIDERAZGO SOCIAL - 

COOPLIDERSOCIAL, con NIT. 901.043.540-9, en contra de RAMIRO HENAO VALENCIA, 

con cédula Nro. 10.222.427, por lo dicho en la parte motiva de este auto.  

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanarla, 

so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO: ADVERTIR a todos los sujetos procesales que, los memoriales deberán ser 

remitidos a través de la aplicación establecida para ello por el Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, por medio del enlace o 

ventanilla virtual http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/; cualquier memorial o 

solicitud que no sea direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún trámite. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 040 el 13 de marzo de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa7a4c9210963fd95ef00b2dc33091c55c62d24bc56e59e1e8c9d85c6c691dc1

Documento generado en 10/03/2023 10:17:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/

